
Santa Tecla, 18 de septiembre de 2014. 
Oficio DNM-D 000289.2014 

NEMA: INFORME DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
REF. 98-A·2014 (AA)

HONORABLE INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

• JOSÉ VICENTE COTO UGARTE, de generales ya conocidas en el presente procedimiento, actuando
en mi calidad de representante legal de la Dirección Nacional de Medicamentos, en el recurso de
apelación promovido por el Seflor José Antonio Quintanilla Calero, a ustedes atentamente
MANIFIESTO:

• 

l. Que a fin de darle cumplimiento a la resolución definitiva emitida por dicho Instituto de Acceso
a la Infonnación Pública del recurso de apelación referencia NUE 98-A-2014 (AA) emitida el
pasado 1 de septiembre de 2014 y notificada a esta Dirección a través de correo electrónico el
10 de septiembre del presente afio, en su literal b) resolvió "Ordénese a la Dirección Nacional
de Medicamentos que, a traves de su Oficial de Información permita a José Antonio
Quintanilla Calero el acceso a la información pública solicitada, entregando/e en el plazo de
tres dios hábiles siguientes a la notificación de esta resolución la información una versión
pública del certificado de libre venta vidente en el país de origen (Perú) del producto
denominado HIBICLEN A. V. en donde se omita la información relativa a la formula cualitativa 
- cuantitativa y la forma de presentación. "

Que la Oficial de lnforrnación para darle cumplimiento a lo resuelto por el lnstituto de Acceso a 
la Información Pública en el literal b) emitió Resolucion de Entrega de Informacion 
Confidencial Version Pública, a las quince horas y cincuenta minutos del día dieciseis de 
septiembre de dos mil catorce, la cual fue notificada a través de correo electrónico a las 
diecinueve horas y veintiún minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil catorce, por no 
habérsele podido notificar físicamente ya que el seítor Quintanilla Calero se encuentra fuera del 
país. 

11. Así mismo, en dicha resolución en su literal c) resolvió "Requiérese a la Dirección Nacional
de Medicamentos que, por medio de su titular, en el plazo de veinticuatro horas, luego de
finalizado el plazo de entrega de la información, remita a este Instituto el informe de
cumplimiento de la pr_�sente resolución".

A fin de cumplir con dicho mandato por este medio remito copia de los siguientes documentos
en donde consta he hemos dado cumplimiento a lo ordenado en el literal b) de la resolución
definitiva dictada por el Instituto de Acceso a la Infonnación Pública:

Boulevard Merliot y Avenida Jayaque, Edificio El Gran Bazar, Nivel 4, Urbanización Jardines del Vólcan, Santa Tecla, La Libertad, 
El Salvador, América Central. 

PBX: (503) 2522-5000. Directo: (503) 2522-5003 • e-rnail:jose.coto@rnedicarnentos.gob.sv 



1. Correo electrónico remitido por la Oficial de Infonnación al seflor José Antonio
Quintanilla Calero, de fecha 17 de septiembre de 2014, a las 7:21 p.m., en el cual
consta que se remiten adjunto los documentos detaallados en los siguientes numerales;

2. Copia de la Resolucion de Entrega de lnformacion Confidencial Version Pública,
emitida Por la Oficial de Información a las quince horas y cincuenta minutos del día
dieciséis de septiembre de dos mil catorce, en la cual manifiesta la entrega de la versión
pública del documento solicitado;

3. Versión pública del certificado de libre venta vigente en el país de origen (Perú) del
producto denominado HIBICLEN A.V. en donde se omita la información relativa a la

•formula cualitativa - cuantitativa y la forma de presentación.

Por lo anteriormente expresado a Usted con todo respeto SOLICITO:

d) Se me admita el presente informe,

e) Se tenga por presentado y agregado al presente proceso el informe de cumplimiento de lo
resuelto por el Instituto de Acceso a la Información Pública en la Resolución Definitiva de este
proceso;

f) Se me devuelva el expediente original remitido a dicho Instituto.

Sei'lalo para recibir notificaciones posteriores la siguiente dirección:

catorce.

y direcciones electrónicas siguientes:
ya

Quién se ldentlflca con l, e. J..s l<ez1@c11 

K  t
del /65: de fl'Z ... _ de 20 4-· Jtmtocon_....,...p-�...,;;;;....,...,'-,9,í��

con copia a

•



Jeanne Amaya

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

Buenas tardes Sr. Quintanilla: 

Jeanne Amaya <jeanne.amaya@medicamentos.gob.sv> 
miércoles, 17 de septiembre de 2014 07:21 p.m. 

'Dra. Reina De Acosta' 
DIRECCION NACIONAL DE MEDICAMENTOS - Remisión de información por mandato 
del IAIP (SAIP _2014_091) 
DIGIT ALIZACION SAIP _2014_091 (IAIP) (!)Resolución de entrega de información por 
IAIP.pdf; DIGIT ALIZACION SAIP _2014_091 (IAIP) (2) Información confidencial versión 
pública.pdf 

En cumplimiento a la resolución definitiva emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública sobre recurso de 

•apelación sobre la resolución denegatoria de acceso a la información del trámite referencia SAIP _2014_091, le remito 2
9anexos: 

1. DIGITALIZACION SAIP _2014_091 (IAIP) (l)Resolución de entrega de información por IAIP;
2. DIGITALIZACION SAIP _2014_091 (IAIP) (2) Información confidencial versión pública

Favor acusar de recibido el presente correo electrónico y de darse por notificado del contenido de la misma, ya que es 
necesaria dicha acción para notificarla al Instituto de Acceso a la Información Pública en un lapso de 24 horas. 

Saludos Cordiales, 

ONM 
................. 

• 111111 lifO ¡:a¡ 

EL SALVADOR 
UNAMONOSP.utA CRECER 

• �======-

Licda. Jeanne Marie Amaya 

( - ' lt:é e •nac,011 Ad flo/lorem / SGC - UAIP 

Teléfono: 

Dirección Nacional de Medicamentos / "Unámonos Para Crecer''

Edif. DNM Nivel 4, Ciudad Merliot · Santa Tecla, La Libertad 

Teléfono: 2522-5000 Web: www,medicamentos.gob.sy 

CINo me 111pr rna t s necesc1nc Prote1amos e '1ed1G drnb1erite 

1 
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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION CONFIDENCIAL VERSION PÚBLICA 
POR ORDEN DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMAOÓN PúBLICA 
REFERENCIA: SAIP _2014_091 

·-

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de Santa Tecla. 
Departamento de La Libertad, a las quince horas y cincuenta minutos del dia diec1seis de septiembre de dos mil 
catorce. 

l. ANTECEDENTES •

• El 23 de mayo de 2014 a las 14 horas y 32 minutos del día 23 de mayo de 2014, el sellor JOSt ANTONIO 
QUINTANILLA CALERO presentó solicitud de acceso a la información pública en la cual requeria se le 
entregara: .. "Copia del «rtificodo de libre vento vigente en el pofs de origen (Perú) del producto 

denominado Hlbiclen A. V." 

• En cumplimiento al articulo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se transmitió el requerimiento
realizado en SAJP _2014_091, en memorjndum DNM•UAIP/127•2014, de fecha 26 de mayo de 2014 a la
Dirección Ejecutiva • Unidad de Insumos Médicos de esta Dirección.

• La Unidad de Insumos Médicos en memor.indum No. ONM·DE·lOS/2014 de fecha 2 de ¡unI0 de 2014, rem1t1ó
respuesta al requerimiento reahzado por la Unidad de Acceso a la Información Públiea, en el mismo Informó:
"Que esto Dirección dosificó lo lnformod6n como confidrncíol por lo que el dfo viernes 30 de moyo � corrió

traslado al propietario del Registro número /M0J7J0SJ220J3 co"espondiente al Hibicien AV espumo 4"
soluc/6n (gluconoto de Clorllexídino) poro solicítqr lo autorización en la liberación del documento solicitado,

o lo cual el usuario respondió que NO AUTORIZA a la Dirección poro poder brindar la ínformaci6n

requerido."

• El S de ¡unI0 de 2014 a las 8 horas, la Oficial de Información em1t1ó Resolución Denegatoria de Acceso a la
Información No. SAIP _2014_091 con base a lo resuelto por la Unidad Administrativa Correspondiente (Art. SS
Lit c) y Art. 56 I.Jt. b) Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Publica; misma que fue notificada al 
solicitante a través de correo electrónico el 5 de junio de 2014, a las 17 horas y 59 minutos .

• El 6 de Junio de 2014 a las 7 horas y 40 minutos el Sellor JOSt ANTONIO QUINTANILlA CALERO a través de
correo electrónico acuso de recibido la not1f1cac1ón de la Resolución Denegatoria de Acceso a la Información.

11. RECURSO DE APELACION INTERPUESTO ANTE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

• El artículo 82 de la Ley de Acceso a la lnformaetón Púbhca establece que el solicitante tiene 5 d1as hábiles
siguientes a la fecha de not1flcac,ón para interponer por si o través de su representante el recurso de
apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Publica (IAIP) o ante el Of1e1at de Información que haya
conocido del asunto.

Sobre lo anterior el Sellor Jose Antonio Quintanilla Calero tema como plazo para la interpoc1sión de dicho 
recurso desde el 6 al 12 de junio de 2014, interponiendo el escnto del recurso de apelación ante el Instituto 
de Acceso a la Información Publica (IAIP) sobre la resolución denegatoria de acceso a la información el día 10 
de junio de 2014, a las 11 horas. 

• El IAIP en auto de fecha 30 de junio de 2014, a las 10 horas y 15 minutos. admitió el recurso de apelación
interpuesto el 10 de Junio de 2014 por el Sellor Quintanilla Calero, as1gnandole al proceso la referencia NUE.
98-A·2014 (AA) y designando al Comisionado Jose Adolfo Ayala Aguilar.

Dirección Nacional de MedlurMntos 
Urb Jardines del Volun y Av. Jay;tque, Ed El Gr,n Bazar. 4ta. Planta. 

Ciudad M..-llot. Santa Tec�. la Libertad, Repubhc, de El Sa�d0<, C. A 
PBX 2522-5000, TEl. 2522-S035 E-ma,I: ¡eanne.amaya(llmedocamentos.aob.sv 



• El IAIP en auto de fecha 30 de junio de 2014, a las 10 horas y SO minutos, citó a las partes partes a audiencia
de avenimiento, para el 8 de Julio de 2014, a las 15 horas.

• El 2 de julio de 2014, el IAIP notificó a la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Dirección Nacional de 

Medicamentos vía correo electrónico el escnto de interposición del recurso de apelación, el auto de admisión
y el auto de se11alamlento de audiencia de avenimiento.

• El 3 de julio de 2014, la Unidad de Acceso a la Información Publica de la Dirección Nacional de Medicamentos
segun el artículo 82 ,ne. final LAIP remitió el expediente en original al IAIP, mediante Oficio DNM•UAIP
001.2014, de fecha 3 de julio de 2014, el cual fue acusado de recibido por el IAIP, ese mismo día a las 14
horas y 54 minutos.

• El 8 de julio de 2014, a las 15 horas se celebró la Audiencia de Avenimiento entre el apelante (Sei'lor JOS�
ANTONIO QUINTANlllA CAlERO) y la Dirección Nacional de Medicamentos, ratificando la postura de la
Dirección Nacional de Medicamentos ante el comisionado designado al proceso.

• El 14 de Julio de 2014, el Director Nacional rindió el inlorme que establece el ar-título 88 LAIP, l'lll�mo QUI! ÍUI!
remitido al IAIP ese mismo dia, a las 11 horas y cinco minutos y a traves de correo electrónico a las 17 horas y 

38 minutos.

• El IAIP en auto de fecha 21 de Julio de 2014, a las 10 horas y 30 minutos, requirió como prueba para mejor
proveer copia certificada del Certificado de Libre venta vigente en el país de origen (Peru) del producto
denominado HIBICLEN A.V.

El 23 de julio de 2014 el Director Nacional mediante nota aportó prueba para mejor proveer, la cual fue
acusada de recibido por el IAIP el 24 de JUiio de 2014 a las 8 horas y 25 minutos.

• El tAIP en auto de fecha 28 de julio de 2014, a las 10 horas, se11alo a las 9 horas u 30 minutos del día 15 de
agosto de 2014 para la celebración de la audiencia oral con las partes. Dicha resolución fue notificada por el
IAIP el 11 de agosto de 2014, a las 9 horas y 53 minutos.

• El 15 de agosto de 2014 se celebró la audiencia CJfal entre las partes, a las 9 horas y 30 minutos, en la cual se 
aportó como prueba copia de la resolución de acceso a la información referencia SAIP _2014_117.

111. RESOLUCION DEFINITIVA DEl INSTITUTO DE ACCESO A lA INFORMAOÓN PÚBLICA

• El 1 de septiembre de 2014, a las 10 horas el IAIP em1tio Resolución Definitiva sobre Recurso de Apelación
interpuesto por el Sei'lor JOSt ANTONIO QUINTANlllA CALERO sobre la resolución denegatoria de acceso a la
información emitida por la Dirección Nacional de Medicamentos.

En dicha resolución el Instituto de Acceso a la Información Pública resolvió:

a. Revóqueu la Resolución emitida por la Oficial de Información de la Dirección Nacional de Medicamentos 
a las 8 horas del S de junio de los corrientes,

b. Ordlnt!u a la Dirección Nacional de Medicamentos que, a traves de su Oficial de Información permita a
José Antonio Quintanílla Calero el acceso a ta información publica solicitada, entregandole en el plazo de
tres dias habíles siguientes a la notificación de esta resolución la información una versión pública del
certificado de libre venta vidente en el país de origen (Perú) del producto denominado HIBICLEN A.V. en
donde se omita la información relativa a la formula cualitativa - cuantrtativa y la forma de presentación.

c. Rt!qulirese, a la Dirección Nacional de Medicamentos que, por medio de su Titular en el pino de 24
horas, luego de finalizado el plazo de entrega de información, remita a este instituto el informe de
cumplimiento de la presente resolución.

Dlrecclón Nacional de Medlca�ntos 
Urb J,rd,nes del Volcán y Av. J1yaque, Ed. El Gran Bazar. 4ta. Plant• 

Ciudad Merhot, Sant1 Teci., u Libertad, República de El Salvador, C. A 
PBX 2S22-SOOO, TEL. 2S22-S03S E-rna,I: ¡eanne.amaya@lmedoeamen1os.1ob.sv 
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LA SUSCRITA OFICIAL DE INFORMACION DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS: 

·-

En razón de lo antes expuesto y para dar cumplimiento a lo ordenado por el Instituto de Acceso a la Información 
Pública, mediante resoluc1on NUE 98·A·2014 (AA) de fecha uno de septoembre de dos mil catorce, RESUELVE: 

l. ENTRtGUESE al 5eilor JOSt ANTONIO QUINTANILLA CALERO, versión pública del certificado de libre venta
vidente en eI pa1$ de origen (Perú) llel prollucto denominado HIBICLEN A.V. en dond! S! omita la 1nformac1ón
relativa a la formula cuahtatlva - cuant,tat,va y la forma de presentación .

11. NOTIFÍQUESE la presente resolución al correo electrón,co l y en cartelera de la 
Unidad de Acceso a la Información Públ,ca-Oficina de Información y Respuesta de la Dirección Nacional de
Medicamentos, ubicada en La Urbanización Jardines del Volcán y Avenida Jayaque, Edificio El Gran Bazar, Cuarta
Planta, Ciudad Merliot, Santa Tecla, medio por el cual el peticionario expresó en el formulario SAIP _2014_091
que desea se le notifique la presente resolución; y dé¡ese constanc,a en el expediente respectivo de la
not1ficac1ón.

111. REMITÁSE al Instituto de Acceso a la Información Pública luego de f1nahzado el plazo de entreaa de información
el cumplimiento de la resolución defon1t111a del proceso NUE 98·A·2014 (AA).

IV. ARCHÍVESE el presente expediente administrativo .

01,ecdón Naclonal de Medlcament0$ 
Urb. Jardines del Volón y Av. Jayaque, Ed. El Gran Bazar. 41a. Planta. 

Ciudad Merhot, Santa Tec�, la Lo�rtad, Repúbhc.11 de El Salvador, C. A 
PBX 2522·5000. TEL 2S22-S03S E-1N1L.,eanne.amayattmed1c.1men1os.gob.,v 
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DECENIO OE LAS PERSONAS CON OISCAPACIOAO EN EL PERU 
NI,. c,e la lntegraoón N,c,ona! y et Reoonoorn,ento de Nuestra Olvors1dao· 

CERTIFICADO DE LIBRE COMERCIALIZACIÓN Nº t 10lf

Visto el (los) expediente (s} No. 12-059270-1 del 05 de Setiembre del 2012, presentado por el Sr. Rubén 
M arcos Trujillo Moreno, Representante Legal de Laboratorio ROKER PERU S.A. 

La Directora Ejecutiva de Autorizaciones Samtanas de la Dirección General de Medicamentos. Insumos y 
Drogas del Ministerio de Salud certifica: 

1 ro. Que Laboratorio ROKER PERU S.A. sito en Jr. Helio Nº 5750 - Urb. Industrial Infantas - Los 
Olivos • lima - Perú, está autorizado para la íabricación y ve:lt.i de la ESPECíAUDAD 
FARMACEUTICA NACIONAL. 

2do. Que el producto que a continuación se detalla se encuentra registrado y autorizado para su libre 
venta en el país . 

NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

HIBICLEN 
A.V.

ESPUMA 
4% 

Solución 

FORMA DE PRESENTACIÓN Nº R.S. F. VENC.

1 N-23495 

¡ 
15.05.20121") 1 

(") La vi gencia del Registro Sanitario de este producto�-se tendrá por prorrogado hasta e, pronu nciamiento de la 
Autoridad Sanitaria, respecto a la solicitud de Reinscnpaón presentada (Segunda Oisposicion 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo 016-2011-SA). 

CNG1CJON DE VENTA CON RECETA MEDICA 

2 íJ SEl 2�1! 

LLCS/NT JJJ1"fl.111rc 
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APOSTILLE 
(Conventlon de la Haye d u 5 octobre 1961) 

Pals I Counry REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / Ttus pubhc doc:\lment 

2 ha sido firmado por/ has been signed by UOIA LUZ CASTILLO 
1 SOLORZANO 

3 quien aellt en calidad da/ adng In Ole capaoty of DIRECTORA 
EJECUTIVA DE AUTORIZACIONES SANITARIAS 

4 y esu revestido del sello/ timbra da/ bears the sea1 / stamp 
of OIGEMl�INISTERIO OE SALUO 

Certlftcado I Cert� ed 
!5 en/ at SEDE CENTRAL • 6 el/ the 02/09/2013 

LIMA 
7 por/ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8 blJO el nümero/ Nº MRE1781871322!5!51303Sl2 
9 Sello/llmbre / Seallstamp 10 Ftrma / SIgnatu,-

•• �. -ot 

MlnelocNla •-o l>aolO C6s• 
:>"10t.O"' Gr.,. ce Po t ce e� ... , 

..... ,STfl!IO oe �E,AC,O�ES EX-fq,oq[s 
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